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BOLETIN . ECLESIASTI~ 
DEL ARZOBISPADO. 

Pq,gadJtríct de Guculf!,lajara. 

Desde este dia queda abierto el pago 
de la -mensu¡.1li<lad <le Fe.brero último, 
paríl todas las clases que ,,ieneu perci
bien_do sus respcc;ti vos· haberes en esta 
pagaduría de ·mi cargo. 

Gu~<Jµlaja1:a 1 ;2 <,le Marzo de 1.Soi .= 
El Pá1:roco;dc S¡ulLiago, Franc_isco An
lqnio Santos. 

PRESIDENCIA DEí. CONSEJO DE MINISTROS, 

Real decreto. ',. 

Atendiendo· {t las consideraciones que 
mo , ha espucslo el Presitlente de mi 
Consejo de Ministros., <le acuerdo con el 
mismo Consejo y á propuesta de la Co
mision de E~tadística general del reino, 
vengo en dccPctarlo siguiente: 

Artículo ~ ~~ Se: formará un censo ge
neral de toda hr poblacion de _füpaña y 
de sus Islas adyacentes. 

Art. 2. ~ El censo general de la po
blacion · ·se fonnará por empadrona
miento no.minal y simnlt{rneo de lodos 
los habilantes nacionales y estranjeros 

• que existan en España y en las Islas ad~ 
yacentes el dia que yo señalare. 

Art. 3. 0 El empadronamiento empe
zaní y concluirá en un mismo dia en 
todos los pueblos. · 

Art. 4-. º Todos los habitanles serán 
empadronados en la casa ó lugar en que' 
hubinscn pernoctado el dia del empa
dronamiento, cnrrlquiera que sea -su na~ 
turaleza, su vecindad ó su domicilio. 

Art. 5. 0 El empadronamiento· será 
obligatorio para todos mis súbditos y 
estranjeros que se hallen á la sazon en 
España, cualesquiera que sean su fuero, 
priviiegios ó inmunidades. · 

ArL 6. 0 Las cédulas de empadrona
miento no contendrün mas noticias qne 
las necesarias para averiguar el númer~ 
total de habitantes de cada pueblo, con 
distincioi1 de nombre, de sexo, de edad, 
de estado civil, de profesion, de estran• 
jeros y de transeunles. 

Art. 7.º:Con las cédülas de empa
d,:onamienlo se formad.o padrones de 
pueblo; con estos, resúmenes de partido 
judicial, y con estos, resúmenes de pro
vincin. 

Art .. 8.º Los resúmenes de provincia 
se remitirán á la Presidencia de mi 
Consejo de Minislros, para que por la 


